
	 Lunes 25 de julio de 2016	 Primera Sección	 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.425	 22

e. 25/07/2016 N° 51618/16 v. 25/07/2016
#F5162779F#

#I5162836I#
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS 

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

Resolución 39926/2016

Expediente N° SSN: 0005804/2016 Protección Mutual de Seguros del Transporte Público de 
Pasajeros. Escudo Seguros S.A. Resolución SSN N° 25.429.

Síntesis:

14/07/2016

VISTO... y CONSIDERANDO...

EL SUPERINTENDENTE
DE SEGUROS DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Conceder el Recurso de Apelación interpuesto por ESCUDO SEGUROS S.A., 
respecto de la Resolución SSN N° 39.905 de fecha 29 de junio de 2016, en relación y en ambos 
efectos.

ARTÍCULO 2° — Hacer saber a la recurrente que las presentes actuaciones serán elevadas a la 
EXCELENTÍSIMA CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO COMERCIAL, en el plazo que 
fija el Artículo 83 de la Ley N° 20.091.

ARTÍCULO 3° — Regístrese y notifíquese al domicilio electrónico constituido por la entidad con-
forme Resolución SSN N° 39.527 de fecha 29 de Octubre de 2015 y publíquese en el Boletín 
Oficial. — Lic. EDGARDO ISAAC PODJARNY, Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en SUPERINTENDEN-
CIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, Mesa de Entradas, Julio A. Roca 721, Planta Baja, C.A.B.A.

e. 25/07/2016 N° 51675/16 v. 25/07/2016
#F5162836F#

#I5163017I#

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Resolución 450/2016

Bs. As., 19/07/2016

VISTO el Expediente N° 1.711.537/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, las Leyes Nros. 22.520 y sus modificatorias (t.o. Decreto N° 438/92) y 
26.377; los Decretos Nros. 357 de fecha 21 de febrero de 2002 y sus modificatorios, 1.370 de 
fecha 25 de agosto de 2008, 2.204 de fecha 30 de diciembre de 2010, y 533 de fecha 03 de 
mayo de 2004, y la Resolución de la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 53 de fecha 24 
de agosto de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 23 inciso 25 de la Ley de Ministerios N° 22.520, modificado por el artículo 18 de 
la Ley N° 26.377, establece entre las competencias del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL entender “...en la administración y supervisión de los sistemas de comple-
mentación previsional cualquiera fuera la normativa de creación”.

Que la finalidad de dichos sistemas es complementar el haber de las prestaciones económicas 
otorgadas por el régimen previsional general, a través del financiamiento de los interesados.

Que dichos regímenes completan el accionar del Estado y forman parte del Sistema de Segu-
ridad Social. Por ello, le compete al ESTADO NACIONAL la facultad de fiscalizar y controlar el 
cumplimiento de las disposiciones estatutarias de dichas instituciones y de la normativa que 
haga al cumplimiento de sus fines.

Que por el Decreto N° 357/02 y sus modificatorios, entre los objetivos que se le asignan a la 
SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL, se encuentra el de intervenir en la “...fiscalización de 
los regímenes de la seguridad social”, como así también, el de entender “...en la armonización y 
coordinación del SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA) con los regímenes 
provinciales, municipales y de profesionales y sistemas de complementación previsional...”.

Que el artículo 17 de la Ley N° 26.377 faculta a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL a dictar las normas interpretativas, 
reglamentarias y aclaratorias en el ámbito de su competencia en relación a los sistemas de 
complementación previsional.

Que en el mismo sentido, la Dirección Nacional de los Regímenes de la Seguridad Social, de-
pendiente de la Subsecretaría de Coordinación de los Regímenes de la Seguridad Social, posee 
como responsabilidad conforme a lo establecido por el Decreto N° 2.204/10, la de “realizar la 
promoción, control y fiscalización de las actividades relativas a las prestaciones de la seguridad 
social de los diferentes regímenes complementarios y de los convenios de corresponsabilidad 
gremial”.

Que a los efectos de cumplir con las mandas referidas, es necesario acceder a información feha-
ciente que permita constatar el grado de cumplimiento de la normativa que rige a los regímenes 
complementarios, dar garantía a los afiliados y beneficiarios en lo que respecta al manejo de los 
fondos de afectación específica que administran y dimensionar los alcances de la protección 
social.

Que por la Resolución de la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 53/98 se creó el REGIS-
TRO DE CAJAS COMPLEMENTARIAS DE JUBILACIONES Y PENSIONES.

Que resulta conveniente la creación de un nuevo registro de entidades de complementación 
previsional en el que deban incorporarse con carácter obligatorio la totalidad de las entidades 
ya constituidas y las que se creen en el futuro, que contemple más amplia información y también 
provea de mayor transparencia a los aportantes y beneficiarios.

Que por esta acción se persigue sistematizar y ordenar a las entidades de complementación 
previsional a fin que el acceso a la información sobre las mismas sea público tanto para los 
aportantes y beneficiarios, como para la sociedad en general.

Que teniendo en cuenta la normativa vigente que exime a ciertas entidades que cumplen un rol 
social, tales como las cajas complementarias de previsión, del pago del impuesto sobre los cré-
ditos y débitos en cuentas bancarias y otras operatorias al respecto de los créditos y/o débitos 
efectuados en las cuentas corrientes bancarias utilizadas para la recaudación de fondos para el 
pago de las prestaciones, resulta necesario establecer parámetros homogéneos para determi-
nar la identidad de las organizaciones beneficiarias de tal dispensa.

Que las cajas complementarias de previsión son entidades civiles sin fines de lucro con objeti-
vos sociales a las que resulta oportuno facilitarle un tratamiento impositivo semejante al otorga-
do a otras entidades de similares características.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 22.520 y 
sus modificatorias (t.o. Decreto N° 438/92) y el Decreto N° 357/02 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Créase en la órbita de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTE-
RIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL el “REGISTRO NACIONAL DE ENTIDADES 
DE COMPLEMENTACIÓN PREVISIONAL”, en el que deberán registrarse con carácter obligatorio 
todas las cajas, fondos y/o regímenes complementarios de jubilaciones y pensiones, cualquiera 
sea su norma de creación, existentes o a crearse en el futuro.

ARTÍCULO 2° — El REGISTRO NACIONAL DE ENTIDADES DE COMPLEMENTACIÓN PREVI-
SIONAL tendrá a su cargo:

a) Habilitar un libro especial en el que se hará constar la denominación de la entidad registrada y 
un legajo donde conste toda la documentación e información que sea requerida de conformidad 
a la presente o a las normas que en su consecuencia se dicten.

b) Llevar el registro de firma y sello de los síndicos.

c) Llevar el registro de sanciones.

d) Archivar las actas e informes periódicos emitidos por los síndicos, donde conste el resultado 
de su gestión y toda otra documentación relacionada con los aspectos legales, financieros, pa-
trimoniales, contables y administrativos de cada entidad.

ARTÍCULO 3° — A los fines de la incorporación dicho registro, las entidades de complementa-
ción previsional deberán remitir a la DIRECCION NACIONAL DE LOS REGIMENES DE LA SEGU-
RIDAD SOCIAL, por escrito y en formato digital, la documentación e información que a continua-
ción se detalla, suscripta por el representante legal de las mismas:

a) Normas de creación y disposiciones que rigen el funcionamiento de la entidad, con las modi-
ficaciones que hubieren acaecido desde su creación hasta la actualidad;

b) Nómina de autoridades y síndicos;

c) Copia de las memorias, estados contables, notas e informes anexos, correspondientes a los 
cierres de los últimos TRES (3) ejercicios económicos o a los existentes desde su creación si su 
existencia fuera de un periodo menor;

d) Clave Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y constancia de inscripción ante la ADMINIS-
TRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS;

e) Proyecciones actuariales efectuadas, suscriptas por actuario matriculado;

f) Nómina de empleadores comprendidos en el ámbito de aplicación del régimen complemen-
tario;

g) Cantidad total de aportantes, discriminados por empleador y por las mismas categorías defi-
nidas para la efectivización de los aportes y contribuciones, si las hubiere previsto;

h) Cantidad total de beneficiarios, identificados por tipo de prestación que reciban;

i) Recaudación de los últimos TREINTA Y SEIS (36) meses, o de los existentes desde su creación 
si la misma fuera de un periodo menor, discriminada por mes, aportes, contribuciones y cual-
quier otro concepto;

j) Beneficio complementario promedio abonado en los últimos TREINTA Y SEIS (36) meses, o de 
los existentes desde su creación si la misma fuera de un periodo menor, discriminado por tipo 
de prestación;
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k) Gastos administrativos respecto de las erogaciones totales, correspondientes a los últimos 
TRES (3) ejercicios o de los existentes desde su creación si la misma fuera de un periodo menor;

I) Últimos DOS (2) informes realizados por auditoría o los existentes desde su creación, si la 
misma hubiera ocurrido en un periodo menor a DOS (2) años.

Las entidades de complementación previsional existentes al momento de entrada en vigencia de 
la presente Resolución deberán remitir la información y documentación señalada en el presente 
artículo, dentro de CIENTO VEINTE (120) días.

Cualquier modificación acaecida con relación a lo informado en cumplimiento de los apartados 
a), b), d) y f) del presente artículo, deberá ser notificada dentro del plazo de TREINTA (30) días a 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGÍMENES DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

La información solicitada en los incisos c), g), h), i), j), k) y I) deberá ser actualizada anualmente 
dentro de los CUATRO (4) primeros meses posteriores al cierre de cada ejercicio económico.

La información solicitada en el inciso e) deberá ser actualizada cada CINCO (5) años.

ARTÍCULO 4° — La SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL procederá a inscribir en el REGIS-
TRO NACIONAL DE ENTIDADES DE COMPLEMENTACIÓN PREVISIONAL a las entidades que 
cumplan en tiempo y forma con la presentación de la documentación e información detallada en 
el artículo tercero, otorgándoles un número de registro.

El número de registro deberá incorporarse al membrete de las entidades, y en toda documen-
tación de uso oficial, a efectos de hacer saber a los aportantes y beneficiarios que el ESTADO 
NACIONAL monitorea el funcionamiento de las mismas.

ARTÍCULO 5° — Transcurridos CIENTO OCHENTA (180) días desde la entrada en vigencia de la 
presente, se publicará en el BOLETIN OFICIAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA el listado con 
todas las entidades registradas para su conocimiento público.

ARTÍCULO 6° — El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL podrá realizar 
auditorías en todas las entidades de complementación previsional en las que la SECRETARIA DE 
SEGURIDAD SOCIAL haya designado síndico.

ARTÍCULO 7º — La SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL comunicará a la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS el listado de entidades inscriptas en el REGISTRO NACIO-
NAL DE ENTIDADES DE COMPLEMENTACIÓN PREVISIONAL a los efectos de posibilitar la apli-
cación del mismo tratamiento impositivo otorgado a otras entidades de similares características.

ARTÍCULO 8° — Facúltase a la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL, a solicitar toda la infor-
mación necesaria que estime pertinente, para efectuar un correcto ejercicio de las funciones de 
contralor que le acuerdan las normas vigentes, como así también, a dictar las normas comple-
mentarias y aclaratorias que resulten necesarias a tales fines y para la aplicación de la presente.

ARTÍCULO 9° — Encomiéndese a la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL a establecer, con-
juntamente con la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, la instrumentación 
del procedimiento del cobro de los aportes y contribuciones para su posterior derivación a la 
entidad de complementación previsional correspondiente.

ARTÍCULO 10. — Déjese sin efecto la Resolución de la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL 
N° 53 de fecha 24 de agosto de 1998.

ARTÍCULO 11. — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Lic. JORGE TRIACA, Ministro de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

e. 25/07/2016 N° 51856/16 v. 25/07/2016
#F5163017F#

#I5163419I#
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Resolución 166 - E/2016

Bs. As., 21/07/2016

VISTO, el Expediente N° 0007664/2016 del registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS, el Decreto N° 357 de fecha 22 de febrero de 2002 y sus modificatorios, la Ley N° 25.326 
sancionada el 4° de octubre de 2000 y promulgada parcialmente el 30 de octubre de 2000, y 
su Decreto Reglamentario N° 1558 de fecha 29 de noviembre de 2011, y el CONVENIO MARCO 
DE COOPERACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL Y LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA, DEPENDIENTE DE LA JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, celebrado el 22 de junio de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que, conforme surge del Decreto N° 357 de fecha 22 de febrero de 2002, se encuentran dentro 
de los objetivos de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABI-
NETE DE MINISTROS, el de intervenir en la formulación, ejecución y supervisión de la política de 
comunicación pública del ESTADO NACIONAL.

Que la comunicación pública con los habitantes de la REPÚBLICA ARGENTINA resulta un pilar 
fundamental para entender las problemáticas individuales y darles curso para su solución por 
parte del ESTADO NACIONAL.

Que la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS, mediante sus unidades orgánicas, debe mantener informada a la población a través de 
diversas modalidades, que incluyen desde las redes sociales y otros medios de comunicación 
electrónicos, hasta el llamado telefónico o la conversación persona a persona, de forma de lo-
grar con los ciudadanos un contacto individual e instantáneo.

Que resulta esencial para el ESTADO NACIONAL la identificación, evaluación y análisis de pro-
blemáticas o temáticas de interés en cada localidad del país, así como la comprensión y de-
tección de variables sociales y culturales que permitan incorporar la diversidad federal en la 
comunicación pública.

Que, a los fines de cumplir con las competencias asignadas a SECRETARÍA DE COMUNICA-
CIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, resulta necesario contar con 
herramientas que permitan instrumentar las políticas de comunicación pública, a través infor-
mación que se encuentre consolidada en bases de datos, destacándose la posibilidad de enri-
quecerlas, segmentarlas, clasificarlas y normalizarlas, para posteriormente compartirlas con el 
organismo dador.

Que en virtud de ello se ha suscripto entre la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURI-
DAD SOCIAL, ad referéndum del JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, un CONVENIO MARCO 
DE COOPERACIÓN, mediante el cual se establece el marco técnico jurídico para el intercambio 

electrónico de información entre las partes firmantes, contenida en sus bases de datos conso-
lidadas.

Que existe una compatibilidad entre la finalidad para la cual la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL ha obtenido la información de sus usuarios y la finalidad para la cual 
será utilizada la información por parte de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, conforme lo exigido por el Artículo 4°, inciso 3°, de 
la Ley N° 25.326.

Que el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN se adecúa a los principios sentados en la Ley 
N° 25.326 de Protección de Datos Personales en tanto el inciso 3°, apartado “C”, en su artículo 
11, específicamente establece que en el caso que la cesión de datos se realice entre dependen-
cias de los órganos del Estado en forma directa y en cumplimiento de sus específicas compe-
tencias no se requerirá el consentimiento previo del titular de los mismos.

Que los datos a intercambiar se encuentran regulados y resguardados por la Ley N° 25.326 y su 
Decreto Reglamentario N° 1.558/2001, no tratándose la información a transferir en ningún caso 
de datos clasificados como “datos sensibles”.

Que el intercambio de información contribuirá también a promover el desarrollo, la moderni-
zación y la economía administrativa integral, en donde los recursos y procedimientos técnicos 
sean aprovechados y aplicados con criterios de transparencia, eficacia, eficiencia, austeridad y 
celeridad en beneficio de los administrados.

Que el cumplimiento del CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN no generará erogación alguna 
al ESTADO NACIONAL.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación en numerosas intervenciones ha señalado que “el 
propósito de la Ley N° 19.983 no ha sido otro que el de sustraer a la majestad de la justicia 
los diferendos entre las distintas parcelas de la Administración Pública Nacional, objetivo que 
también animara a otras normas tales como los artículos 4° y 5° de la Ley de Procedimiento 
Administrativos N°  19.549, igualmente impregnadas de la filosofía de mantener dentro de la 
Administración las diferencias que se produzcan entre sus organismos” (v. Dictámenes 193:56; 
199:97; 206:117 y 207:317).

Que, asimismo, la Procuración del Tesoro de la Nación destacó que “El Estado Nacional y aún la 
Administración Pública más allá de toda disquisición relativa a su organización administrativa y 
descentralización debe ser rigurosamente entendida como una unidad institucional teleológica 
y ética por excelencia” y que “Por efecto del principio de unidad de la acción que guía al Estado, 
las relaciones que se entablan entre los organismos y entidades que integran la Administración 
son de coordinación y colaboración, razón por la cual en ellas se encuentran, en principio, au-
sentes los poderes jurídicos exorbitantes, propios en cambio de aquellas relaciones que se es-
tablecen entre el Estado y los particulares” (Dictámenes 237:358, 237:462 y 237:476, entre otros).

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSO-
NALES del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, y la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 16, 
incisos 22, 23 y 24 de la Ley N° 22.520, texto ordenado por Decreto N° 438/92, y sus modifica-
torias.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA ADMINIS-
TRACIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL Y LA SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚ-
BLICA, DEPENDIENTE DE LA JEFATURA DE GABINETE suscripto con fecha 22 de junio de 
2016 “ad referéndum” del JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, que como Anexo, forma parte 
integrante de la presente Resolución, con exclusión de lo establecido en la segunda parte de su 
Cláusula Décima Novena.

ARTÍCULO 2° — Establécese que la presente medida no generará erogación alguna para el 
ESTADO NACIONAL.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MARCOS PEÑA, Jefe de Gabinete de Ministros, Jefatura de Gabinete 
de Ministros.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 25/07/2016 N° 52258/16 v. 25/07/2016
#F5163419F#

Avisos Oficiales

ANTERIORES

#I5162235I#

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor LEROY DWIGH GEISSE 
VYHMEISTER (D.N.I. N° 21.984.060) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles banca-
rios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en 
Reconquista 250, piso 6°, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y 
presentar defensa en el Sumario Cambiario Sumario N° 6329, Expediente N° 100.306/11, cara-
tulado “LEROY DWIGH GEISSE VYHMEISTER”, que se le instruye en los términos del artículo 8 
de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. 
Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — LIDIA S. MENDEZ, Analista Sr. de Sustan-
ciación de Sumarios Cambiarios, Gerencia de Asuntos Contenciosos. — FEDERICO G. SOSA, 
Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 21/07/2016 N° 51074/16 v. 27/07/2016
#F5162235F#


